
Auto 1001 
Radicado 63 001 3110 002 2021 00047 00 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Vía correo electrónico, solicita el apoderado judicial de la parte demandante se autorice 
la entrega de los dineros que se encuentren retenidos en favor de su demandante; sin 
embargo, no es posible acceder a ello, pues los dineros que se reclaman dentro de 
este trámite ejecutivo fueron objeto de oposición por la parte ejecutada. 
 
Sin embargo, como quiera que la justificación de la solicitud es que la cuota alimentaria 
está siendo consignada a órdenes de este Juzgado, se dispone que, de existir dineros 
con ocasión a este proceso, se autorice por Secretaría, y se entregue a la señora Yuri 
Marcela González Orozco, lo correspondiente a la cuota alimentaria del mes de mayo 
de 2021, equivalente a $ 227.099,70; dinero que se amortizará a la cuenta aquí 
ejecutada, en caso de que dicha obligación se cobre en este asunto, así como las 
demás que se lleguen a cobrar dentro de este proceso, por los meses subsiguientes. 
Para el cumplimiento de lo aquí dispuesto, desde ya se autoriza el fraccionamiento de 
los títulos que sean necesarios. 
 
Ahora, como quiera que el abogado, Alfonso Guzmán Morales tiene facultad para 
recibir, se dispone que dicho depósito judicial se autorice a su nombre. Una vez 
autorizados, se ordena que por Secretaría se le comunique al profesional el trámite a 
adelantar ante la entidad bancaria. 
 
En firme esta decisión, pase a Despacho este proceso a fijar fecha para audiencia.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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